
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
e 

| 1895 RESOLUCION No.16-CA-8%- 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
rintendente de Compáñías, según Resolución No. 6053 del 

2 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

U£ el 26 de septiembre de 1984 se ha otorgado ante el 
Notario Trigésimo del Cantón Cuayaquil, abogado Piero Gastón 
Aycart Vincenzini, la escritura pública de constitución 
simultánea de la Compañía INMOBILIARIA DOSCIENTOS DIEZ S.A.; 

QUE el abogado Carlos Julio Arosemena Arosemena, ha 
solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, a 
cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 

sma; : 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No.SC-DJ- 
CA-84-1298 del 24 de óctubre de 1984, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha úááde cuaplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

Ea ejercicie de las atribuciones que le confiere la 
lay, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultánea 
de INMOBILIARIA DOSCIENTOS DIEZ S.A. con domícilio en GCua- 
yaquíl, con un capital social de CUATRO MILLONES DE SUCRES, 
representado por cuátro mil aceiones de un míl sueres cada 
una, de conformídad con los términos constantes de la refe- 
rida escritura pública, con la siguiente modificación esta- 
tutaria: en el Artículo Noveno, después de "y Subgerentes” 
Suprinir "y demás funcionarios”. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario Trigésimo 
del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución con la modificación constante en el 
Artízulo Prímero y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Guayaquil, inscriba la transferencia de 
dominio que realiza el señor Juan José Vilaseca Valls en 
favor de INMOBILIARIA DOSCIENTOS DIEZ S.A. del inmueble, 
constante en la escritura pública que Se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta inscripción. 

hee.



a , 

MN » e o. TL 

REPUBLICA DEL ECUADOR * . , CA 

SUPERINTENDENCIA DE COMBAÑIAS 

mn . o o o * o 4 

Foja 2 de. 2 o “. s £ 

.  ReñBolución No. IG-CA-84- 1893. o e 
| Compañía : -INMOBILIARIA DOSCIENTOS DIEZ S.A. 

OSTIRRAS huy pao q , l o » 

la hobeiqus DS 

áarorcr si ARTÍCULO CUARTO.- Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil: a) Inscriba la referida escritura 

A con la presente Resolución, aon la modifica- 
ción constante en el Artículo Primepo; ») con las 
denle prosmzípciónes contenidas en la Lay de Espistso. 
-- 2 "ARTICULO QUÍNTO.- -Plsponer qué in extracto de la 

- indicáda escritura pública, se pablique POP UNA VEZ, SR UNO 
de los diarios de mayor circulación un Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Des- 

| AUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.-- Dada y firmada en la Superintendencia :ae:comparías en Guayaquil a 26 OCT. 1984 
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